RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006799 E. Nº 5883/13)     
VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada Servicio de Aprovisionamiento (SERAP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 58/2013 convocada para la adquisición de tickets de alimentación;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de octubre del 2013, se presentaron las firmas: Luncheon Tickets S.A. y Sodexo SVC Uruguay S.A.;

 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10 de octubre del 2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el objeto de la presente convocatoria, hasta la cantidad de 84.900 tickets de alimentación, por menor precio, a la firma Luncheon Tickets S.A.,  por un monto total de $ 8:780.018 incluidos costo del servicio e Impuestos;
 

          3) que consta Resolución adoptada por el Señor Jefe de Aprovisionamiento de la Armada con fecha 16 de octubre del 2013, por la que se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                  4) que se adjuntan, Documentos Etapas del Gasto de fecha 17 de octubre de 2013: Documento de Afectación 001736 y Compromiso 001, con cargo al Programa 300 Proyecto 000 Objeto del Gasto 578 Auxiliar 099, Financiación 1.1: $ 7:520.567, Constancia de Afectación de Crédito: $ 7:520.567, Documento de Afectación 001737 y Compromiso 001, Financiación 1.2: $ 1:259.451 y Constancia de Afectación de Crédito: $ 1:259.451;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado en la  Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 8:780.018 incluidos costo del servicio e Impuestos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
mb
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